
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su reconocimiento a Profesoras/es del Sistema Braille quienes, con 

vocación y dedicación enseñan y difunden este medio de comunicación a 

personas ciegas y con deficiencia visual, como así también al público en 

general concientizando la importancia del mismo, ello en el marco 

conmemorativo del “Día Mundial del Braille”, que se celebra cada 4 de 

enero. 

Córdoba, 29 de diciembre de 2021.- 
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